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ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DENOMINADO CONTROL DE MERCADO DE 
PRODUCTOS PARA EL CONSUMO DOMÉSTICO. AÑO 2026-2027. DOS LOTES 

 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Primero. – La unidad promotora del contrato, la Dirección General de Comercio, Consumo y Servicios, ha 
redactado la memoria de necesidad e idoneidad en la que se justifica la necesidad de tramitar un expediente 
de contratación de servicios para la realización del CONTROL DE MERCADO DE PRODUCTOS PARA EL 
CONSUMO DOMÉSTICO. AÑO 2026-2027. DOS LOTES, por los motivos que se exponen a continuación.  
 
La Comunidad de Madrid ejerce sus competencias en materia de protección al consumidor a través de la 
Dirección General de Comercio, Consumo y Servicios, en virtud de las atribuciones que en materia de 
consumo le confiere el Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
Asimismo, el artículo 33.1 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la 
Comunidad de Madrid, establece que las Administraciones Públicas de la Comunidad de Madrid con 
competencias en materia de protección de las personas consumidoras, y dentro del ámbito de las mismas, 
desarrollarán actuaciones de control e inspección de los productos, bienes y servicios destinados a los 
consumidores en cualquier fase de comercialización, con el fin de comprobar su adecuación a la legislación 
vigente en materia de consumo. 
 
Para ello, el personal inspector podrá realizar tomas de muestras de productos, así como efectuar cualquier 
otro tipo de control o ensayo sobre los productos, bienes y servicios, en cualquier fase de su comercialización. 
 
Por otro lado, en el transcurso del período de información reservada o de prueba de los procedimientos 
sancionadores, podrán practicarse ensayos, análisis y valoraciones periciales sobre los asuntos objeto de 
investigación, cuyos resultados están sujetos a la posibilidad de realización de pruebas contradictorias y/o 
dirimentes. 
 
En relación con la realización de ensayos sobre estos productos, actualmente no existe en la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo ninguna Unidad que pueda llevar a cabo dichas tareas con las garantías 
exigidas por la normativa vigente. 
 
Dada la especialización, tanto de personal como de equipos e instalaciones, que se requiere para poder llevar 
a cabo estas determinaciones, su realización con medios propios supondría una costosa inversión inicial, 
unos gastos corrientes elevados y necesitaría un largo plazo para poder llevarlo a cabo. Así mismo, el 
mantenimiento y actualización de las acreditaciones necesarias ante los organismos normalizadores 
competentes, para cada producto a vigilar, redundaría en un impacto presupuestario difícil de asumir de 

manera sostenida en el tiempo, por lo que se han venido realizando contratos de servicios con empresas 

dedicadas a la realización de ensayos e informes que permitan llevar a cabo el control de mercado que la 
legislación prevé. 
 
Por tanto, para dar continuidad a la metodología de trabajo seguida, resulta preciso disponer de un contrato 
de servicios denominado CONTROL DE MERCADO DE PRODUCTOS PARA EL CONSUMO DOMÉSTICO. 
AÑO 2026-2027. DOS LOTES, dividido en dos Lotes:  
 

• Lote 1: Aparatos eléctricos de uso doméstico. 

• Lote 2: Etiquetado energético. 

Exp.: A/SER-010048/2026 
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Ref: 55/774180.9/26



 
 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  

HACIENDA Y EMPLEO 

 
 

 

El contrato tendrá un plazo de ejecución de 12 meses y se adjudicará por procedimiento abierto simplificado 

con pluralidad de criterios. 

 
Segundo. - Quedan acreditadas las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, 
así como la idoneidad de su objeto y se justifica la tramitación por procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de criterios. 

 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Primero. - Según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP) “La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa 
tramitación del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la 
necesidad del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en 
el perfil de contratante”. 
 
Segundo. - El artículo 28 en su apartado 1 establece que. “Las entidades del sector público no podrán 
celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales. A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse mediante el 
contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, cuando se adjudique 
por un procedimiento abierto, restringido o negociado sin publicidad, deben ser determinadas con precisión, 
dejando constancia de ello en la documentación preparatoria, antes de iniciar el procedimiento encaminado 
a su adjudicación.” 

 
Por todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LCSP, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado CONTROL 
DE MERCADO DE PRODUCTOS PARA EL CONSUMO DOMÉSTICO. AÑO 2026-2027. DOS LOTES cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 68.669,68 euros, mediante procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de criterios y tramitación ordinaria. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO, CONSUMO Y SERVICIOS 

Orden 17/04/2024, BOCM 07/05/2024 
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